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B O L E T I N 
D E : L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
le en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• loe editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

„ .. — • • • •-• ——• • — . . . - • . ••»..-
O F I C I N A S : PELIGROS, 9, principal. 

TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 
S O R A S : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domloilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K INSERCfONES 

Anuncios procedan**» de la Wx?el«nUnirá-
Diputación Provincial: línea o tracción. . 0,10 

Idcim judiciales: línea o fracción t/X 
Idem oficiales: linen o fracción. LOO 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 
o o o o o A particulares: © O céntimos 

Diputación Provincial 
J - a* - * • * 

uc inaurit i 
A n u n c i o de subasta 

La Comisión Gestora, en sesión 
de 26 de mayo último, acordó con
tratar, en pública subasta, con desti
no a los Establecimientos provincia
les de Beneficencia, durante el ejer
cicio económico de 1932, el suminis
tro de telas y ropas para camas y 
vestuario, cuyo importe se ha calcu
lado en 106.168,10 pesetas. 

El acto tendrá lugar el día 6 de 
julio próximo, a las doce de la ma
ñana, en el Palacio de esta Corpora
ción, calle de Fomento, núm. 2, bajo 
la Presidencia del que lo es de la 
misma o del señor diputado Gestor 
en quien al efecto delegue, y con su
jeción al Reglamento de 2 de julio 
de 1924. 

Servirá de precio tipo el señalado 
a cada artículo, siendo desechada 
toda proposición que exceda del mis
mo, no admitiéndose fracción infe
rior a un céntimo de peseta. 

La fianza provisional importa la 
cantidad de 5.308.40 pesetas, y la 
definitiva será el 10 por 100 del total 
del remate. Habrán de ser constitui
das en la Caja general de Depósitos 
o en la de esta Corporación, en me
tálico o en valores o signos del Esta
do, computándose éstos al precio de 
la cotización oficial del día anterior 
al en que se haga el depósito. 

Podrán concurrir a la subasta los 
interesados por sí o representados 
por otra persona, con el poder co
rrespondiente para ello, declarado 
bastante, a costa del licitador, por el 
Decano accidental del Cuerpo de Le
trados de la Beneficencia Provincial 
don Vicente de Piniés. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Gaja provincial, de 
diez a doce de la mañana, en días 
hábiles, desde el siguiente al de la 
Publicación de este anuncio en la 
'daeeta de Madrid», al anterior al de 
la subasta, y las proposiciones, du
rante el mismo plazo, de diez de la 
Mañana a una de la tarde, en la Sec
ción de Beneficencia, Negociado sé-
fundo. 

Los resguardos de los depósitos, 
provisional y definitivo, deberán 
reintegrarse por los interesados con 
e ' timbre de impuesto provincial co
rrespondiente, a razón de tres pese-
fas por cada 500, o fracción de esta 
entidad. 

El licitador entregará, separada
mente, al mismo tiempo que las pro
posiciones, el resguardo del depósito 
constituido, y exhibirá su cédula per
sonal corriente. 

Si entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu
tos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

Todo licitador que presente propo
sición nula se entenderá que renun
cia, en calidad de donativo para los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia, al 5 por ciento del depó
sito provisional. 
' El contratista se obliga a entregar 
en los Establecimientos las telas y 
ropas mencionadas en las relaciones 
del expediente de subasta. 

El plazo para verificar dichas en
tregas será el de sesenta días labo
rables, contados desde el siguiente al 
en que se le comunique la adjudica
ción definitiva del remate. 

Si transcurriese el plazo sin haber 
realizado el servicio, se rescindirá el 
contrato con los efectos del artículo 
21 de dicho reglamento. 

Las telas y ropas serán iguales a 
las muestras que obran en la Sección 
de Beneficencia, Negociado de Su
bastas. 

La admisión de ellas se verificará 
previo reconocimiento de los peritos 
que, a petición obligatoria de los 
Directores de los Establecimientos 
designe la Cámara Oficial de Comer
cio de esta provincia, extendiéndose 
seguidamente la oportuna acta jus
tificativa de la entrega. 

De no reunir las telas y ropas las 
condiciones prevenidas, a juicio del 
Director del Establecimiento y Peri
tos designados, serán desechadas y 
se rescindirá también el contrato con 
los efectos del mismo artículo 21. 

Sin embargo, si en cada Estable
cimiento fuesen desechadas en can
tidad equivalente hasta el 40 por 100 
del importe del suministro, se recibi
rán las que sean admisibles, de lo 
que se extenderá la correspondiente 
acta, quedando obligado «ipso fac-
to» el contratista a reponer aquéllas 
en el improrrogable plazo de los 
veinte días siguientes, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado, serán 
adquiridas por los Directores, quie
nes deducirán el exceso de coste, si 
lo hubiere, del importa de la factura 
de las que fueron admitidas. 

El importe de este suministro se 

abonará en la Depositaría provin
cia!, en tres plazos mensuales, con
tados desde la fecha de recepción. 

El pliego de condiciones y las 
muestras se hallarán de manifiesto, 
durante dicho término de veinte días, 
y horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, en la indicada Sección de 
Beneficencia. 

Madrid, 11 de junio de 1932.—El 
Secretario, Simón Viñals. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, 
reintegrada con 1,80 pesetas, en pó
lizas o sellos de esta Diputación, y 
con la siguiente inscripción en el 
sobre : ((Proposición para optar a la 
subasta del suministro de telas y ro
pas.») 

Don que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en la ((Gaceta de Ma
drid», por el que la Excma. Comisión 
Gestora de esta Diputación saca a 
pública subasta el suministro de te
las y ropas para cama y vestuario, 
con destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, duran
te el actual año económico, se com
promete a entregar dichos artículos, 
con estricta sujeción al pliego de con
diciones y muestras (aquí, si no se 
hace baja, se agregará : ((aceptando 
los precios de las relaciones del ex
pediente» ; y si se hace beneficio, se 
dirá : ((haciendo la baja del tanto por 
ciento en los precios de las relacio
nes del expediente» (expresado en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Sección de edificios provinciales 

Aprobado por la Comisión Pro
vincial el proyecto y presupuesto 
para sacar a concurso las obras de 
transformación en grupo escolar de 
la planta baja del Colegio de Nues
tra Señora de las Mercedes, se hace 
público por medio del presente anun
cio que durante los cinco días si
guientes a la fecha de su inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL, se encontra
rán de manifiesto en la Sección arri
ba indicada los pliegos de condicio
nes que han de regir para dicha su
basta, a los efectos de lo dispuesto 
en el Reglamento de contratación de 
2 de julio de 1024. 

Madrid, 10 de junio de 1032.—El 
Jefe de la Sección de Edificios, A. 
Navarrete. 

Ministerio de ! a Guen 
J E F A T U R A D E A V I A C I O N 

Anuncio de subasta para la adquisi
ción de dos grupos Diessel, con des
tino a este Servicio de Aviación Mi

lita r 
Dispuesto por Orden ministerial 

de 31 de mayo pasado (Diario Ofi
cial, número 133), que por la Comi
sión de Compras del Servicio de 
Aviación se adquieran, mediante su
basta reservada a la industria nacio
nal, dos grupos Diessel, se convoca 
por el presente anuncio a los que de
seen tomar parte en la licitación, que 
se celebrará ante el Tribunal de Su
basta, constituido por la citada Co
misión de Compras y un Notario pa
ra autorizar el acto, el día 2 de julio 
próximo, a las diez y media de la ma
ñana, en las Oficinas de la Jefatura 
de Aviación en el Ministerio de la 
Guerra (Madrid). El pliego de condi
ciones que regirá será el publicado 
en el Diario Oficial y Gaceta de Ma
drid, números 133 y 156, respectiva
mente, del corriente año. 

Los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en el tablón de anun-
cois de dicha Jefatura todos los días 
laborables, desde las nueve a las ca
torce horas, desde el día 13 de junio 
actual hasta el día 1 de julio próxi
mo, ambos inclusive. 

El precio límite por unidad que 
ha de regir será el publicado en los 
pliegos de condiciones y el impor
te de la garantía para tomar par
te en la subasta, constituido, bien 
en efectivo, o su equivalente en pa
pel del Estado, al precio medio de 
cotización en Bolsa de Madrid en el 
mes anterior, a no ser que estuviese 
dispuesto que se admitan p(ÉÉNp va
lor nominal, será el cinco pac iento 
del precio de su oferta, calculado so
bre el precio límite. 

L a subasta se verificará con arre
glo al Reglamento provisional de 
contratación administrativa en el 
Ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden circular de 10 de enero de 1931 
(((Diario Oficial» núm. 12), Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1 de julio de 
i o n ((/Colección Legislativa» núme
ro 27), Reglamento para la protec
ción a la industria nacional, de 14 de 
febrero de 1007 ((Colección Legisla
tiva» número 27), Reglamento para 
su aplicación de 25 de febrero de 
1017 («Colección Legislativa» mime-



ro 153) y demás disposiciones vigen
tes sobre contratación. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se veri
ficará en el mismo acto de la subas
ta licitación por pujas a la llana en
tre los autores de las proposiciones 
iguales durante el término de quince 
minutos, y si subsistiese la igual
dad entre ellos se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisio
nal. 

Si al hacer la adjudicación lo fue
ra en precio que diese lugar a bene
ficio para el Servicio, el importe de! 
saldo a favor resultante podrá apli
carse, si conviene, a la adquisición 
de mayor número de efectos sobre 
los que recayó la adudicación si el 
adjudicatario, después de consulta
do, presta su con». >rmidad por escri
to y amplia su oferta con los mismos 
piecios y cond'jioms en el número 
de efectos que resulten, dado el be
neficio obtenido. 

Los licitadores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre 
cerrado, ajustándose con la mayor 
exactitud en su redacción al modelo 
de proposición que a continuación se 
inserta. 

A las proposiciones se acompaña
rán los documentos que se indican 
en el modelo de proposición. 

E l importe de lo anuncios será de 
cuenta del rematante, quien con an
terioridad a la adjudicación definiti
va deberá exhibir los certificados que 
acrediten haberlos satisfecho. 

Madrid, q de junio de 193a. — El 
Presidente de la Comisión de Com
pras. 

Modelo de proposición 
Don F. de T . y T . , domiciliado 

en y con residencia en pro
vincia de calle de . . . . número 
con cédula personal de ... clase, nú
mero expedida en ... (o pasapor
te de extranjería en su caso), que se 
acompaña, enterado del anuncio pu
blicado en el «Diario Oficial» del M i 
nisterio de la Guerra, de fecha ... (o 
en la «Gaceta de Madrid» o BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid) 
para el suministro mediante subasta 
(detalle del material a adquirir), y en
terado también del pliego general de 
condiciones a que en el mismo alude, 
se compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas del mismo a su más 
exacto cumplimiento, y ofrece (indi
car el precio unitario y el valor total 
de su oferta, todo en letra). A esta 
proposición se acompaña, en cumpli
miento de lo prevenido, los siguien
tes documentos : 

Certificado de productor nacional, 
expedido por el Comité regulador de 
la producción nacional : alta o último 
recibo de la Contribución indus
trial que corresponda satisfacer, se
gún el concepto con que comparez
ca ; resguardo que acredite haber sa
tisfecho la cuota para el régimen 
obligaiojjo del retiro obrero; poder 
notarial otorgado a favor del firman
te (o en el caso de serlo el apodera
do) ; declaración de que se compro
mete a no someter a sus obreros a 
condiciones inferiores a las que en 
obras similares hayan sido determi
nadas por los organismos correspon
dientes ; resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos (o de una de sus su
cursales) justificativo de haber depo
sitado la garantía prevenida, y por 
último, certificación que acredite no 
formar parte de la Empresa o Socie
dad en cuyo nombre se hace la ofer
ta ninguna persona comprendida en 
los artículos 1/ y 2.0 de los Reales 
decretos de 12 de octubre de 1923 I 
(«Colección Legislativa» núm. 454) i 

y de 24 de diciembre de 1928 (((Dia
rio Oficial» nùmero 284). 

.. . de ... de 1932. 
(Firma y rubrica del proponente.) 

(E.-307) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

C O N G R E S O 
Posada y de la Torre (Juan de), 

hijo de Juan y Francisca, natural de 
Santiago de Cuba, de estado soltero, 
profesión abogado, de sesenta y cua
tro años, domiciliado últimamente en 
la calle de Feijoó, número 8, piso 
tercero, letra A , procesado por esta
fa en sumario número 514 de 1932, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso, Secretaría de 
don Luis Moliner y Buil, con el fin 
de notificarle el auto de prisión y re
cibirle declaración indagatoria, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madrid, 16 de mayo de 1932.—El 
Secretario, Luis Moliner.—Ildefonso 
Bellón. 

(Núm. 1.505) (B.—1.25o) 

H O S P I T A L 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital, en los autos 
seguidos a instancia de don Cipria
no Móstoles Roquero, representado 
por el Procurador don Fernando Pin
to, contra don Benito y don Saturni
no Vargas López, sobre procedimien
to judicial sumario para la efectivi
dad de un préstamo de diez mil cua
trocientas pesetas, intereses, gastos y 
costas, se anuncia, por primera vez, 
la venta, en pública subasta, de la 
finca especialmente hipotecada, y que 
en la escritura base del procedimien
to se describe en la siguiente forma : 
Una casa y taller, sita en esta capital, 

en la tercera zona del En
sanche, calle de Mari Guz-
mán, número treinta y dos, 
provisional ; linda al Norte, 
por donde tiene su entrada, 
con la calle de María de 
Guzmán, en línea recta de 
doce metros ; la línea de se
paración, con el resto del 
solar de que se segrega, es 
una recta, que forma án
gulo de noventa grados con 
la anterior, y tiene veinti
cuatro metros ochenta y 
nueve centímetros de longi
tud ; a la izquierda entran
do, con orientación Este, la 
línea de separación, con el 
solar restante de los seño
res Agusií Elguero, es una 
recta de veinticuatro me
tros ochenta y nueve cen
tímetros de longitud, que 
corta, en ángulo de no
venta y n u e v e centíme
tros de longitud, que corta, 
en ángulo de noventa gra
dos, a la derecha ; última
mente, el testero, que cie
rra el polígono, es una rec
ta orientada al Sur, parale
la a la fachada y de doce 
metros de longitud, con te
rrenos de los mismos. Las 
líneas descritas constituyen 
un rectángulo, cuya super
ficie, medida en proyección 
horizontal, es de doscientos 
noventa y ocho metros se

senta y o c h o decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
tres mil ochocientos cua
renta y siete pies cuadra
dos, de ios cuales ocupa 
la casa, que consta de tres 
plantas y terraza, ciento 
ocho metros cuadrados, y 
el resto está destinado a ta-

~ 11er. 
Para cuya subasta, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día diecinueve de julio próxi
mo, a las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera 

subasta la cantidad de sesenta mil 
pesetas, fijada para este efecto en la 
escritura base del procedimiento. " 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de dicha suma y exhibir 
su cédula personal, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos, y 

Tercera 
Los autos y la certicación del Re

gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la vigente Ley Hipotecaria csíarin 
de manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante-
r » i e s y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
srr>«<entes, eiv ndiéndose que el re
matante los vjepta y que ta subroga
do en la responsabilidad d* los mis
mos, sin destilarse a FU , e.vinciór. el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de julio 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l Juez, 

Adolfo Ortiz Casado 
•(A.-1.478) 

C O N G R E S O 
Muley Mustafá Raisuni, cuyas de

más circunstancias' se ignoran, de 
unos cuarenta años, estatura regular, 
afeitado, moreno, domiciliado últi
mamente en el Hotel Cervantes, Pos
tigo de San Martín, procesado por 
estafa v hurto, sumario húmero 446 
de 1932, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso, Secre
taría de don Luis Moliner, con obje
to de notificarle el auto de procesa
miento y prisión y recibirle declara
ción indagatoria, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

Madrid, 16 de mayo de 1032.—El 
Secretario, Luis Moliner.—Ildefonso 
Bellón. 

(Núm. 1.507) (B.—1.257) 

B U E N A V I S T A 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia de-1 distrito de Bue-
navista de esta capital, en los autos 
ejecutivos seguidos a instancia del 
Procurador don Fernando Pinto, en 
nombre y representación de don Juan 
Frischkon, contra don Augusto Díaz 
Ordóñez, se saca a la venta, en públi
ca y primera subasta 
l T n automóvil embargado al deudor, 

marca «Studebnker», matrí
cula de Barcelona, núme
ro 37.050, en perfecto esta
do de funcionamiento, que 
ha sido tasado pericialmen
te en la cantidad de nueve 
mil pesetas, y cuyo vehícu

lo, según consta en autos, 
por manifestación del de
mandado, se encuentra en 
Villabona (Oviedo). 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en ia Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veintiocho del actual, a las 
once de su mañana, previniéndose a 
los licitadores : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 
diez por ciento de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose tampoco posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicha tasación. 

Madrid, nueve de junio de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—1.479) 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
capital, se tramitan autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 
ciento tieinta y uno de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Rafael 
Güez Sánchez, contra don Rafael 
García y García, para la efectividad 
de un préstamo de treinta y un mil 
doscientas diez pesetas con cincuen
ta céntimos, consignado en escritura 
otorgada en Madrid, a ocho de agos-
de mil novecientos treinta y uno, an
te el Notario don Alejandro Ariz-
cun, con garantía hipotecaria de la 
siguiente finca: 
Una parcela de terreno, o solar, en 

término de esta capital, y 
su calle de Gabriel Díaz, 
sin número conocido de 
orden, que corresponde a 
la segunda sección del Re
gistro de la Propiedad del 
Norte, y que ocupa una su
perficie total de trescien
tos setenta metros cuadra
dos, equivalentes a cuatro 
mil setecientos sesenta y 
cinco pies y sesenta déci
mos de otro, también cua
drados ; y linda por su fren
te, al Este, en línea de die
ciocho metros y cincuenta 
centímetros, con la calle de 
su situación, llamada de 
Gabriel Díaz ; por la dere
cha entrando, o sea al Nor
te, en línea de veinte me
tros, con terreno de los se
ñores Castro y Arcos; por 
su izquierda, Kal Sur, en lí
nea de veinte metros, con 
la finca de que se segrega, 
y que queda de la propie
dad de don Rafael Güez; 
y por su espalda, al Oeste, 
en línea de dieciocho me
tros y cincuenta centíme
tros, con terreno que perte
neció a los señores Castro 
y Arcos, - h o y casa cuyo 
dueño se ignora. 

Reclamada del Registro de la Pro 
piedad la certificación que determina 
la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
y una vez aportada, a instancias de 
la parte actora se ha dictado la si
guiente : 

Providencia 
Juez señor Bellón.—Madrid, nueve 

de junio de mil novecien
tos treinta y dos.—El ante
rior escrito, con la certifi
cación que le acompaña, 
únase a los autos de su ra
zón, y apareciendo de la 



certificación que libra el 
Registrador de la Propie
dad del distrito del Norte 
que la finca hipotecada se 
encuentra gravada con se
gundas y posteriores hipo
tecas y gravámenes a favor 
de don Luis Molinos Mo
reno, don Juan González 
Rodríguez, don Joaquín 
Rivera y Arrillaga, don Je
sús Jimeno y Hernández, 
don José Romero Zapata, 
don Cándido Hernández 
Gil y don Luis Talavera 

0 Pardo, notifíquese a todos 
ellos la existencia de este 
procedimiento, para que 
puedan, si les conviene, in
tervenir en la subasta o sa
tisfacer antes del remate el 
importe del crédito de los 
intereses y costas de la 
parte asegurada con aque
lla hipoteca ; y puesto que 
la parte aetora manifiesta 
ignorar los domicilios de 
todos los dichos acreedo
res, practíquese tal notifi
cación por medio de edic
tos, que se fijen en el sitio 
público de costumbre de 
este Juzgado e inserte en la 
«Gaceta de Madrid» y BO
LETÍN OFICIAL de esta pro
vincia.—Proveído por su 
señoría ; doy fe, Bellón.— 
Ante mí, Pedro Alvarez 
Castellanos. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los acreedores posterio
res mencionados en la preinserta pro
videncia, se publica el presente con 
apercibimiento a los mismos de pa
rarles el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Madrid, nueve de junio de mil no
vecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 

(A.—1.484) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
insta doña Angela Rodríguez Mo
rales, contra doña María de la A l -
mudena García de !a Infanta v Bra
vo, sobre pago de pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de la si
guiente 

Finca 
Un solar sito en Madrid, manzana 

sesenta y uno de su En
sanche, con fachada a la 
calle de Vallehermoso, sin 
número determinado, ba
rrio de Vallehermoso, dis
trito municipal de la U n i 
versidad, primera sección 
del Registro de la Propie
dad de la zona de Occi
dente. Linda al Oeste, o 
frente, en línea de once 
metros y sesenta centíme
tros, con la referida calle 
de Vallehermoso; al Oes
te, o izquierda entrando, 
con solar de don Santiago 
Gallo, en línea de veinti
dós metros ; al Sur, o de
trás, en línea de veintidós 
metros, también con solar 
de doña Juana Bravo; y al 
Oeste, o testero, con solar 
de don Fulgencio Machi-

cado, en parte, y el resto 
de la propiedad de doña 
Juana Bravo, en una línea 
total de once metros y se
senta y dos centímetros. 
Afecta la forma de un rec
tángulo, y su superficie 
plana horizontal es de dos
cientos cincuenta y seis 
metros y cincuenta y dos 
centímetros cuad r a d o s, 
equivalentes a tres mil tres
cientos tres pies y noventa 
y siete décimos de pie cua
drados. 

Para la celebración del remate, 
que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día quince de julio 
próximo venidero, a las once de la 
mañana, fijándose como condiciones 
las siguientes: 

Primera 
La finca mencionada sale a la ven

ta sin sujeción a tipo, y para tomar 
parte en el remate, que podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero, 
deberán los Matadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público desti
nado al efecto el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad de dieciséis 
mil cincuenta y una pesetas con se
senta y dos céntimos, que sirvió de 
tipo para la segunda subasta. 

Segunda 
Los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, esta
rán de manifiesto en la Secretaría pa
ra que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
quienes deberán conformarse con 
ellos sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

Tercera 
Las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta 
Si la postura no llegase a las dos 

terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, con 
suspensión de la aprobación del re
mate, se cumplirá lo dispuesto en el 
artículo mil quinientos seis de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y en su ca
so, lo prevenido en el mil quinientos 
siete de la misma Ley. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con la an
telación expresada, se expide el pre
sente en Madrid, a diez de junio de 
mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure ' 
(A.—1.483) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

I N C L U S A 

EDICTO 
En los autos de juicio verbal civil, 

.« í̂gUido en este Juzgado municipal 
del distrito de la Inclusa, a instancia 
de don Antonio Díaz Garrido, como 
apoderado de doña Dominga Garri
do Maroto, contra don Manuel Mar
tín Cruz, sobre reclamación de can
tidad, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen a s í : 

Sentencia 
En Madrid, a veintitrés de mayo de 

mil novecientos treinta y 
dos. El señor don Fructuo
so Cid y Abad, Juez muni

cipal de este distrito, ha
biendo visto los presentes 
autos de juicio verbal, se
guidos e n t r e partes : de 
una, como demandante, do
ña Dominga Garrido Ma-
rqto, representada por don 
Antonio Díaz Garrido; y 
de otra, como demandado, 
don Manuel Martín Cruz, 
de esta vecindad, sobre pa
go de quinientas pesetas 
por los conceptos que en la 
demanda se expresan, y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a don 

Manuel Martín Cruz a que, 
luego que esta sentencia sea 
firme, pague a doña Do
minga Garrido Maroto, o a 
quien legalmente la repre
sente, la cantidad de qui
nientas p e s e t as, por los 
conceptos que la demanda 
expresa, v sin hacer expre
sa imposición de costas a 
ninguna de las partes. Así 
por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando v firmo. 
Fructuoso Cid. Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLEIÍN 
OFICIAL de esta provincia, y para que 
sirva de notificación al demandado> 
don Manuel Martín Cruz, cuyo do
micilio actual se ignora, expido el 
presente en Madrid, a nueve de junio 
de mil novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Firmado 

V.° B . ° 
El Juez municipal, 

Firmado 

(A.—1.481) 

C O N G R E S O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en juicio 

verbal, seguido en este Juzgado a 
instancia del Procurador don Antonio 
Pintado, en nombre de don Lorenzo. 
Noguera, contra don Antonino Gar
cía, sobre pago de cantidad, por me
dio del presente se anuncia la venta 
en pública subasta de 
Una máquina registradora, m a r c a 

«National», señalada con el 
número 1.166.760-412, que 
ha sido tasada en la canti-

, dad de cuatrocientas pe
setas. 

Cuya subasta habrá de celebrarse 
eo la Sala audiencia de este Juzgado 
municipal, sito en la calle del León, 
números cuarenta y cuarenta y dos, 
habiéndose señalado para que tenga 
lugar el remate el día veinticinco de 
junio próximo, a las once horas del 
mismo, advirtiéndose a los lidia
dores : 

Que para tomar parte en dicha su
basta es condición indispensable con
signar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Dado en Madrid, a cinco de mayo 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Firmado 

V.° B . ° 
El Juez municipal, 

Firmado 
(A.—1.480) 

C U A R T A D I V I S I O N H I D R O L O 
G I C O F O R E S T A L 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Término municipal de Navarrcdonda 
R E L A C I O N D E L O S M O N T E S Y 
T E R R E N O S F O R E S T A L E S Q U E 
D E B A N S E R D E C L A R A D O S 

P R O T E C T O R E S C O N F O R M E A 
L A L E Y D E 24 D E J U N I O D E 

1908 
CON EXPRESIÓN DE LA 

Distancia aproximada al poblado y 
orientación de la finca con respecto 
al mismo. Nombre del pago, del si
tio o de la finca. Nombre de los 
dueños. Origen de la propiedad o 
Posesión. Límites. Cabida (hect
áreas). Especie y Observaciones. 

(Conclusión.) 
MONTES Y TERRENOS DE PROPIEDAD 

PARTICULAR 

1.400 metros, al Norte. 15, Teje
ras, Matas, Cerrocollado, Chozuelos, 
Gargantilla, Trampalón y Cerca 
Chica. Eugenio, Esteban, Aurelia-
no, Valentín, Vicente, Francisco, 
Máximo, Lorenzo, Mariano y Ru
perto González; Victoriano, Sebas
tiana y Lino Municio; Lope, Ro
mán, Alejandro, Petra, Ignacia, H i 
pólita, Francisco, Elena, Pedro, Mó-
nica, Teófilo, Escolástico y María 
Ramírez; Eusebio, Julián, Doroteo, 
Ignacio, Felisa, Víctor, Lino, María 
y Félix Martín ; Julián, Máximo, V i 
cente y Ricardo Alvarez; Mariano y 
Angel Romero; Manuela, Micaela y 
Manuel Fernández del Pozo; Ma
nuel Domínguez; Eugenio, Grego
rio. Marcos, Juan, Gervasio y V i c -
torio García ; Joaquín G i l ; Matías, 
Mariano, Francisco y Anastasio Fer
nández ; María, Guillermo y Benita 
Hernán ; Teófilo y Alejandro Huer
ta ; Basilio del A m o ; Celedonia, Ma
ría e Isabel Bartolomé; Joaquina y 
Juana Arribas; Andrea Siguero; 
María Donoso Fernández del Pozo; 
Pablo Núñez; Paula Maellas; Juan 
Villa ; Eugenio Salso; Herederos de 
Víctor Ramírez. Venta de bienes na
cionales ; posesión muy antigua. 
Norte, arroyo de la Nevera; Este, ca
mino de la Calleja de la Fuente; 
Sur, arroyo del Horcajo; Oeste, te
rrenos del Ayuntamiento y «Sierra», 
de Joaquín Gil . 127,0000. Cultivo de 
centeno y pastos. Se compone esta 
unidad de terreno de la agrupación 
de 241 fincas de los dueños que que
dan citados. 

2.000 metros al Noroeste. 16, El 
Molinillo, Quiñones de Felipe y de 
la Choza v Majadillas. Máximo Gon
zález ; R o m á n , Alejandro, Petra, 
Francisco, Elena, Mónica. María, 
Evaristo v Gregorio Ramírez; Julia, 
Doroteo, Ignacio, Felisa y Cipriano 
Martín, Angel Romero. Manuel Do
mínguez, Gregorio y Victoria Gar
cía. Basilio del Amo, Joaquina Arri
bas, Andrea Siguera, Paula Maellas, 
Quintín Núñez, herederos de Román 
M o r u z a , herederos de José Díaz. 
Venta de bienes nacionales ; posesión 
muv antigua. Norte, finca «Tercio 
Viejo», de María Hernán : Este, ca
ñada de la Sierra ; Sur, camino de la 
calleja de la Fuente y arroyo de la 
nevera ; Oeste, tinca «Tercio Viejo». 
19,0000. Cultivo de centeno y pastos. 
Se compone esta unidad de terreno 
de la agrupación de 47 pequeñas fin
cas de los dueños que quedan citados. 

2.300 metros al Noroeste. 17, «Ter
cio Viejo». María Hernán. Venta de 
bienes nacionales. Norte, tierras de 
labor v camino del Tercio del Hoyo ¡ 
Este, "dicho camino y tierras de la
bor ; Sur, tierras de labor : Oeste, te
rrenos del Avuntamiento y de labor. 
20,0000. Mata de rebollo y pastos. 

3.000 metros al Noroeste. 18, So-
rianillo, Entrilla, Mata de la Ladera, 
Roturona, Lagoriza, Reajo del Pau
lar. Máximo y Cesáreo González; 
Román. Alejandro, Petra. Francisco, 
Filena, Mónica, Teófilo, Escolástico. 
María, Gregorio, Marcelino y Victo
ria Mamírez : Julián, Doroteo, Igna-



ció, Felisa, Lino, Félix y Dorotea 
Martín, Claudio Sanz, Micaela Fer
nández del Pozo, Manuel Domín
guez ; O r e g orio, Yictorio, Felipe, 
Ct ferino y Juan García, Joaquín Gil , 
Basilio y Leocadia del Amo ; Celedo
nia, María, Isabel y Gregorio Barto
lomé ; Joaquina Arribas, Andrea S ¡ -
guero, Quintín Núñez y Paula Mae
llas. Venta de bienes nacionales ; po
sesión muy antigua. Norte, camino 
del Tercio del Hoyo y tierras de parti
culares ; Este, finca «Tercio Viejo» ; 
Sur, terrenos del Ayuntamiento ; Oes
te, la «Sierra», de Basiliso Gil Muni-
cio. 50,CXKXI. Cultivo de centeno, pas
tos y mata de rebollo. Se compone es
ta unidad de terreno de la agrupación 
de 81 pequeñas fincas de los dueños 
que quedan citados. 

3.000 metros al Noroeste. 19, En
trada del Zurdo y Saltaderas. Ma
nuel, Pantaleón Domínguez ; Alejan
dro, R o m á n , Fulgencio Ramírez, 
Isabel Bartolomé, B e n i t o León ; 
Claudio, Martina y Apolinar Estaca ; 
Paulino v Francisco Alvares, Franj 
cisco Martín, Deogracias, Luis y Ju
lián Duran, Felisa Martín, Eusebio 
Francisco y Aniceto Carretero, María 
Ramírez, Manuel Moreno, Mariano 
v Santiago Sanz y Basilio Solasca-
sas. Venta de bienes nacionales ; po
sesión muy antigua. Norte, término 
de Villavieja ; Este, cañada de la Sie
r r a ; Sur, camino del Tercio del Ho
yo ; Oeste, dehesa del Hoyo. 19,0000. 
Cultivo de centeno y pastos. Se com
pone esta unidad de terreno de la 
agrupación de 32 pequeñas fincas de 
los dueños que quedan citados. 

3.400 metros al Noroeste. 20, de
hesa del Hoyo. María, Celedonia e 
Isabel Bartolomé Ramírez, y a Feli
sa Martín Bartolomé. Pro indiviso. 
Venta de bienes nacionales. Norte, 
tierras de labor ; Este, tierras de la
bor ; Sur, camino del. Tercio del Ho
yo ; Oeste, terrenos de pastos de par
ticulares. 16,5000. Mata de roble re
bollo y fresno. Esta finca pertenece 
pro indiviso a los dueños que quedan 
citados. 

3.700 metros, al Noroeste. 21, Ter
cio del Hoyo, Mesillas, Mediacasa y 
Los Collados. Celedonia, Isabel y 
María Bartolomé; Julián y Doroteo 
Martín; Alejandro, Román, Victo
ria, Petra, Elena, Mónica y María 
Ramírez ; Basilio y Leocadio del 
A m o ; Victoria, Eugenio y Gregorio 
García ; Juan Villa ; Nicomedes y Ce
sáreo González; Manuel Domín
guez; Joaquina Arribas; Herederos 
de Aleja Carretero; Lucas, Daniel, 
Eusebio Carretero; Herederos de 
Tirso Arroyo; Deogracias y Julián 
Duran ; Paulino Alvarez, y Mariano 
Sanz. Venta de bienes nacionales, 
posesión muy antigua. Norte, térmi
no de Villavieja; Este, dehesa del 
H o y o ; Sur, « L a Sierra», de Basiliso 
Gil y tierras de labor; Oeste, «La 
Sierra», de Basiliso Gil . 22,0000. 
Pastos y cultivo de centeno. Se com
pone esta unidad de terreno de la 
agrupación de 34 pequeñas fincas de 
los dueños que quedan citados. 

4.000 metros, al Norte. 22, L a Sie
rra. Basiliso Gil Municio. Venta de 
bienes nacionales. Norte, término de 
Villavieja; Este, tierras de labor y 
pastos de particulares ; Sur, terrenos 
del Ayuntamiento y «Sierra», de 
Joaquín Gil ; Oeste, provincia de Se-
govia. 300,0000. Piorno, jabino y 
pastos. 

3.000 metros, al Noroeste. "23, Qui
ñón del Trigo. Doroteo Martín ; Fe
lisa Martín; Isabel Bartolomé; Ma
nuel Domínguez; Petra. Elena y 
victoria Ramírez; María Hernán; 
Román Ramírez y Mariano Sanz. 
venta de bienes nacionales; pose
sión muy antigua. Norte, cañada de 

la Sierra; Este, ferrocarril de Madrid 
a Burgos; Sur y Oeste, « L a Dehesi-
11a». 9,0000. Cultivo de centeno, pas
tos y mata de rebollo. Se compone 
esta unidad de terreno de la agrupa
ción de 12 fincas de los dueños que 
quedan citados. 

2.600 metros, al Noroeste. 24, De-
hesilla. Lucas y Eusebio Carretero; 
María Hernán, y Félix Sanz. Venta 
de bienes nacionales. Norte, tierras 
de labor y pastos; Este, ferrocarrU 
de Madrid a Burgos; Sur, finca Ma
jada y Morenas; Oeste, la misma 
finca y Cañada de la Sierra. 31,0000. 
Mata de rebollo, fresno y pastos. 

2.000 metros, al Noroeste. 25, Ma
jada y Morena. Angeles y María 
Antonia Matesanz. Venta de bienes 
nacionales. Norte, finca «La Dehesi-
11a; Este, ferrocarril de Madrid a 
Burgos; Sur, fincas «Rodeo Réda
les» y «Prado Latorre» ; Oeste, pra
do de la Cruz, camino de este nom
bre y Cañada de la Sierra. 125,0000. 
Mata de roble rebollo, fresno v pas
tos. 

2.500 metros, al Este; 26, Prado 
Latorre y Rodeo Rédales. María Do
noso Fernández del Pozó y Fran
cisco Ramírez Fernández. Venta de 
bienes nacionales. Norte, fincas 
«Prado de la Cruz» y «Matada Mo-
rena» ; Este, ferrocarril de Madrid a 
Burgos; Sur, carretera a Villavieja; 
Oeste, tierras de labor y camino del 
I *ado de la Cruz. 12,500**. Roble re
bollo, fresno y pastos. Estas fincas 
«Prado Latorre» y «Rodeo Roda
les», pertenecen: la primera, de 21 
hectáreas, a María Donoso Fernán
dez del Pozo, y la segunda, de 1,50 
hectáreas, a Francisco Ramírez Fer
nández. 

1.600 metros, al Noroeste. 27, .Pra
do de la Cruz. María Bartolomé Ra
mírez. Venta de bienes nacionales. 
Norte, finca «Majada y Morena»; 
Este, la misma finca; Sur, finca 
«Prado Latorre» ; Oeste, camino 
Prado de la Cruz y tierras particula
res. 5,5000. Roble rebollo, fresno v 
pastos. 

1.000 metros al Noroeste. 28, «De
hesa y Rincón». Gabriel de Frutos, 
Guillermo Hernán, Alejandro Huer
ta, Francisco Fernández F l o r e s v 
Teófilo Huerta Hernán. Pro indiviso. 
Venta de bienes nacionales. Norte, 
camino de la calleja de la Fuente v 
arroyo de la Nevera ; Este, carretera 
a Villavieja ; Sur, prados Molares, 
Pajar del Arroyo y Lagunilla ; Oes
te, tieras de labor y pastos. 97,5000. 
Roble rebollo, fresno y pastos. Esta 
finca pertenece pro indiviso a los due
ños que quedan citados. 

500 metros al Noroeste. 29. Alma-
janes, Haza de Cerrocoilado, Prado 
Lagunilla, Molares. Prado Pajar, 
Prado del Arroyo y Capellanía. Do
rotea y Eusebio M.ntín, Guillermo 
Hernán, Sebastiana Mur.lrio, Vicen
te González, Román Ramírez, Matías 
Fernández, Marcos Car Ja, Micaela 
Fe. iández del «^ozo, Manuela Fer
nández del Pozo. M.^ce'o Gil y Ra
fael del Amo. Venta de bienes nacio
nales ; posesión muy antigua. Nor
te, finca «Dehesa y Rincón» ; Este, 
carretera de Villavieja ¡ Sur, tierras 
de labor y pastos ; Oeste, camino de 
la calleja de la Fuente. 53,0000. Ro
ble rebollo, fresno, pastos y cultivo 
de centeno. Se compone esta unidad 
de terreno de la agrupación de 12 pe
queñas fincas de los dueños que que
dan citados. 

Madrid, 30 de mayo de 1032.—El 
Ingeniero, Teodoro Arrióla. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 15 de las instrucciones para 
la formación del catálogo de montes 
protectores de 17 de febrero de 1931, 
se advierte a los interesados que se 

concede un plazo de dos meses, a 
partir del día siguiente de esta pu
blicación, para que se pueda exami
nar el expediente en las Oficinas de 
esta División, calle de don Ramón de 
la Cruz, número 13, y reclamar la in
clusión de fincas en dicha relación y 
la rectificación de los datos consig
nados en la misma que procediera, 
bien entendido que no se adm tiran 
ri i iamaciones contra los fundamentos 
técnicos de la clasificación de las fin
cas, si no están basados en el dicta
men facultativo de un Ingeniero de 
Montes. 

Las reclamaciones tienen que pre
sentarse por escrito. 

Madrid, 1 de junio de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Flaviano G . Monje. 

(Núm. 1.695) 

Ministerio de Trabajo 
y Previsión 

limo. Sr. : Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo como en 
la forma se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a fami
lias numerosas, 

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio, en con
cepto de obreros, con los derechos que 
se especifican a continuación, abo
nándoles lo que les corresponde en 
metálico, con cargo a lo consignado 
en el presupuesto prorrogado para el 
primer trimestre de 1932. 

(Conclusión.) 

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso primero), 7.°y ó.°a los obre
ros padres de ocho hijos. 
1.603, 2 2 -37 2 - Manuel Ureña He

rrera. Madrid, Ribera de Curtidores, 
21, segundo, 20. 

1.604, 23-574> Félix Quero Fernán
dez. Madrid, 166, cuarto izquierda. 

1.605, 10.240, Claudio Páez Gon
zález. Madrid,. Toledo, 116. 

1.606, 10.307, Felipe Aguilar Ruiz. 
Madrid, Sombrerería, 4, tercero. 

1.607, 39.393, Ramón Borondo R i 
vera. Madrid, Méndez Alvarez, 12, 
principal. 

1.608, 42.322, Jesús. Arránz Sacris
tán. M a d r i d , Antonio López, 53, 
bajo. 

1.609, 39.733, Casimiro Alda. Ma
drid, Pacífico, 29, ático. 

1.610, 8.699, J°sé Fernández Del
gado. Madrid, calle de California, 6 
y 8. 

1.611, 37.832, Manuel Beltrán y 
Pérez. Madrid, Ruda, 8. 

1.612, 5.367, Pedro Fuentes Pérez. 
Madrid, Ronda de Atocha, 11, patio 
B, número 5. 

1.613, 1.574, Esteban Domínguez 
Alvarez. Madrid, Ancora, 13. 

1.614, 34.856, Joaquín Díaz Alva
rez. Madrid, Olivas, 23. 

1.615, 42.201, Miguel Díaz Crespo. 
Madrid, Ferraz, 56. 

1.616, 2.970, Antonio Espín Gar
cía. Madrid, Aguila, 29. 

1.617, 43.317, Guillermo Escudero 
Casado. Madrid, Comandante Ciru-
jeda, 18. 

1.618, 8.326, Inocente Cebolla Ro
dríguez. Madrid, Segovia, 23. 

1.619, 15.027, Eusebio Cano Gon
zález. Madrid, Mesón de Paredes, 
número 64. 

1.620, 42.321, Guillermo Alonso 
Velasco. Madrid, Juana de Osma, 1. 

1.621, 27.834, Luis Castillo López. 
Madrid, Magdalena, 12. 

1.622, 35.414, Sebastián Huertas 
Herrero. Madrid, Arriaza, 10. 

'•623, 37.893, Florentino Lugo Ta
juelo. Madrid, plaza de Mateo López, 
33 (Tejar de Sixto). 

1.624, 42.312, José Hernández Suá-
rez. Madrid, Ronda de Segovia, nú
mero 24, V . 

1.625, 37.891, Andrés Gimeno Ma-
tilla. Madrid, Paseo Imperial, Casi
lla de la Estación 

1.626, 29.280, Eustasia Muga Ba
llesteros. Madrid, Carnicer, 8. 

1.627, 35.927, Matías Arribas Ji-
meno. Madrid, María Zallas, 1. 

1.628, 37.836, Angel Díaz Gómez. 
Madrid, Sombrerete, 11, cuarto. 

1.629, 34.577, Demetrio Elices^Ca-
bezón. Madrid, Martínez Izquierdo, 
número 5. 

1-630, 35-935, Pedro Díaz Ufano 
Carvajal. Madrid, paseo del Coman
dante Fortea, 36. 

1.631. 48.483, Mariano Mayorga 
Campos. M a d r i d , Ventorrillo, 7, 
principal. 

1.632, 48.467, Manuel Castell y 
Fuentes. Madrid, Laurel, 27. 

••633, 31.825, Juan Vicente Daimie 
Saldaña. Madrid, Hermosilla, n i , 
provisional. 

1-°34» 32-378, Ciríaco de las Heras 
Domínguez. M a d r id, Espronceda, 
número 12. 

1 -ó35, 32.404, Pablo Morales Alon
so. Madrid, Sombrerete, 11. 

1.636, 32.734, Julio Fernández Ló
pez. Madrid, Río, 6 a 10. 

1.637, 18.465, Antonio Canalejo 
Morales. Madrid, Blasco de Garav, 
número 68. 

1.638, 18.472, P a b l o Aparicio 
Alonso. Madrid, calle de los Desam
parados, 12. 

1-639, 17.560, Mariano Avila Bení-
tez. Madrid, Juan Pradillo, 26. 

1.60, 17.295, Cecilio Sánchez Pue
bla. Madrid, Torrecilla del Lea;, 2:. 

1.641, 15.036, Felipe Sáinz Doni-
per. Madrid, Ercilla, 9. 

1.642, 15.032, Santiago N .3vade 
Baragán. Madrid, General Ricardos, 
número 57. 

1.643, I3-867, Lorenzo Pascua Ce
rezo. Madrid, c a 11 e particular de 
Anastasio Herreros, 3. 

1.644, 52-959> Secundino Luengo 
Aranda. Madrid, Cardenal Mendoza, 
número 22. 

1.645, 52.958, Vicente Llopis Fa-
valoyes. Madrid, Narváez, 72. 

1.646, 48.486, V i c e n t e Moreno 
Gundín. Madrid, General Ricardos, 
7, cuarto. 

1.647, 3°-33°» C e f e r ino Gallego 
García. Madrid. Callejón del Alami-
11o, 5, patio. 

1.648, 30.161, María de la Cruz 
Caballero Serrano. Madrid, Urgel. 
número 14. 

1.649, 25.015, Marina Missiego Se
rrano. Madrid, San Bernardino, io, 
segundo. 

1.650, 52.769, E u g e n i o García 
Ciendones. Madrid, Pacífico, 99. 

1.651, 52.768, Santos Gómez Ma
yoral. Madrid, Colón, 13 y 15. 

1.652, 52.767, Emilio García Ló
pez. Madrid, Donoso Cortés, 28. 

1-653, 52-766, Magdalena Gómez 
Paja. Madrid, Hortaleza, 27. 

1.654, 5 2-7°5< Matías García Ló
pez Avila. Madrid, Hernani, 28. 

1.655, 52-76o, Bonifacio López Va
ra. Madrid, Triunfo, 2. 

1.656, 52.762, Gervasio Herránz 
Pérez. Madrid, Francisco Salas, 22. 

1-657, 52-763, Guillermo Gómez 
García. Madrid, Doctor Thons, 3. 

1.658, 52.776, Felipe Arredondo 
Herrero. Madrid, Teruel, 49. 

1.659, 52.775, Gregorio Blanco Ji
ménez. Madrid, paseo de la Esperan
za, 4. 

1.660, 52.774, Antonio Camp¡" a 

Ontiveros. Madrid. Fernando el Ca
tólico, 44. 
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1.661, 52.773, A n t i o c o Chicote 
Alonso. Madrid, Fernando el Católi
co, 60. 

1.662, 52.772, Luis Chillida Acos-
ta. Madrid, Viriato, 39. 

••663, 7.871, A n g e l Santamaría 
Iñíguez. Madrid, Ribera del Manza
nares, 71. 

1.664, 7.010, R a m ó n Fernández 
Dolz. Madrid, Magallanes, 28 mo
derno. 

1.665, 3-942, Marcelo Calvo Ba-
yón. Madrid, Coya, 121. 

1.666, 2.316, Demetrio Mateo Bláz-
quez. Vicente Perea, 12. 

1.667, 754» Timoteo López Guiño
les. Madrid, paseo de las Delicias, 
Si), cuarto, letra D . 

1.668, 8.732, Amable Castillo Pozo. 
Madrid, Méjico, 25. 

1.669, 25.196, Casimiro G ó m e z 
Llórente. Madrid, Delicias, 89. 

1.670, 26.200, Ladislao M a r t í n 
Fernández. Madrid, Mirasierra, 30. 

1.671, 26.198, Jacinta Gómez de la 
Pinta. Madrid, Quiñones, 11. 

1.672, 27.259, José Moya Escalera. 
Madrid, calle del Pacífico, 47. 

1.673, 27.915, Alfredo de la En
carnación. Madrid, Lorenzo Alvarez, 
número 1. 

1.674, 27.356, Macario Figueredo 
Ruiz. Madrid, Rafael Salillas, 33. 

1.675, 27.310, Pío García Barrera. 
Madrid, Justiniano, 6. 

1.676, 28.995, Román de la Fuen
te Jimeno. Madrid, Los Tres Peces, 
número 11. 

1.677, 26.221, Manuel Fortea Co
deo. Madrid, .calle de las Delicias, ai , 
principal. 

1.678, 1.470, Tobías Gordo Rodrí
guez. Madrid, .Salitre, 45. 

1.679, 1.512, Martín Chaves Ma
ganto. Madrid, Gerardo Cordón, 51. 

1.680, 2.710, Ramón Crespo Gutié
rrez. Madrid, ronda de Segovia, 35, 
tercero. 

1.681, 2.791, Angela Martínez Var
gas. Madrid, Narváez, 72. 

1.682, 2.974, Manuel Massó Moli
na. Madrid, Juanelo, 23. 

1.683, 7-879, Eusebio Mora Her
moso. Madrid, Magín Calvo, 23. 

1.684, 25-,97> Rogelio Gómez A l 
varez. Madrid, Solana, 5 y 7. 

1.685, 52.800, Leocadio Fernández 
Blasco. Madrid, José Antonio Armo-
na, 12. 

1.686, 52.778, Fermín Arquero Del
gado. Madrid, Ferrer del Río, a i . 

1.687, 52.777, Vicente Ahuiz Es-
it'vez. Madrid, Istúriz, 16. 

1.688, 25.201, Rosa Moreno Gó
mez. Madrid, Fernández de los Ríos, 
número 15. 

1.689, 9-869, Juan Bueno García. 
Madrid, Torrijos, 61. 

1.690, 7.170, Francisco Moreno G i -
baja. Alcobendas (Madrid), "Costani-
lla de los Ciegos. 

1.691, 52.837, Fidel Neila Valle. 
Arganda del Rey (Madrid). 

1.692, 52.835, Faustino Bellisco Ji
ménez. Arganda del Rey (Madrid), 
V . Salmerón, 66. 

1.693, 27.125, Francisco Pinto Váz
quez, Carabanchel Bajo (Madrid), 
Mercedes, 28. 

1.694, I O -594» Román Berrocal 
(.arda, Getafe (Madrid), Velasco, 
número 8. 

1.695, 2 5 -4 2 5» Bonifacio García 
Carda, Getafe (Madrid), calle de la 
Arboleda. 

1.696, 52.869, Leonardo Moreno 
Blasco, j í o y o de Manzanares (Ma
drid), Paloma, 6. 

1.697, 48.150, Juan Vaquero San
ta Cruz, Mejorada del Campo (Ma
drid). 

1.698, 44.780, Pablo Lucas Re
dondo, Navalcarnero (Madrid), ba
rrio de San José, 13, bajo. 

i.oyy, 5¿-90¿, Doroteo Colomo 
González, Navalcarnero (Madrid;. 

1.700, 42,371, l u á n Ledesma 
Espinosa, fuente ue \ ¿llecas (Mu 
dnd). 

1.701, ¿¿ .812, Anselmo Saiu l'a-
ge lorrelaguna (Madrid), Juan del 
•-anipo, i . 

1.7Ó2, 52.780, José Asensio Val-
quero, Vallecas (Madrid), López 
Gras, número 27. 

I-703, i¿*54'> Máximo Morata 
Martínez, V icálvaro (Madrid), Ga
llegos, 21. 

Los beneficios de los artículos 4." {ca
so 2.a), 7." y 8." a los obreros padres 

de nueve hijos 
1.704, 31.837, Juan Valladolid Val-

verde, Madrid, Tarragona, 26. 
1-705."3i-057, José Sánchez Rodrí

guez, Madrid, particular de Lozoya, 
número 6. 

1.706, 39.598, Antonio Olmedo 
Asenjo, Madrid, Don Felipe, 6 du
plicado. 

1-7°7» 39-39 1 » César Ucelay del 
Campo, Madrid, San Ignacio, 1. 

1.708, 1.699, Urbano Verdes Mon
tenegro Arango, Madrid, Ronda de 
Toledo, 28, primero. 

1.709, 24.499, Juan Gómez Tara-
cido, Madrid, Murcia, 9. 

1.710, 40.670, Eugenio González 
Alfaro, Madrid. Tejar de Sixto. 

1.711, 41.595, Adrián Hebrero Ro
dríguez, Madrid, paseo de Extrema
dura, 144. 

1.712, 42.315, Juan González Ló
pez, Madrid, Guzmán el Bueno, 9. 

I -7 I 3i 3 2 -73°> José Fernández Fer
nández, Madrid, Santa Brígida, 7, 
segundo. 

1.714, 18.480, Longina Esteban 
Segovia, Madrid, Ercilla, 6, porte
ría. 

1.715, 8.733, Antonio Sarrabo Se
bastián, Madrid, Rodas, 7, primero. 

1.716, 4.665, Epifanio Y a g ü e Gu
tiérrez, Madrid, Ferraz, 13. 

1.717, 3.028, Nazario Romero Mar
tín, Madrid, paseo de la Esperanza, 
número 21. 

1.718, 992, Juan Martín Valerdi, 
Madrid, Tesoro, 5, patio. 

I -7 I 9, 5 2 - 7 ° 4 , Lucio Gonzálz Her
nández, Madrid, Alcalá, 132. 

1.720, 19.476, Felipe Monge de la 
Torre, Alcalá de Henares (Madrid), 
Vaqueras, 22. 

1.721, 6.457, Jesús Julián Maregil, 
Barajas (Madrid), Alcobendas, 1. 

1.722, 48.457, Manuel López Mar
tín, Becerril de la Sierra (Madrid), 
Erillas. 

1.723, 47.925, Brígido Casarrubios 
Fernández, Chamartín de la Rosa 
(Madrid), Serrallo, letra P. 

1.724, 24.068, Francisco López 
Delgado, Fuencarral (Madrid), Bus-
tillo, 5. 

1.725, 41.752, Gregorio Rubio Mo
reno, Vallecas (Madrid), Robles, I. 
Los beneficios de los artículos 4.0 (ca
so 3-°), 7-° y 8.° a los obreros padres 

de diez hijos 
1.726, 31.122, Laureano Avila 

González, Madrid, Manzana, 4. 
1.727, 18.464, Mariano López Mar

tínez, Madrid, Virtudes, 20. 
1.728, 18.647, Antonio Liébana 

Montoro, Madrid, Julián Gayarre, 
número 14. 

1.729, 51.771, Gregorio Frías Be
llo, Madrid, Colonia Prosperidad, 
número 232. 

1.730, 27.268, Eugenio Lázaro Na
vas, Fuencarral (Madrid), Nuestra 
Señora de Valverdé. 

1.731, 52.839, Demetrio Ponce Pa
redes, Puente de Vallecas (Madrid), 
Pablo Iglesias, 27. 

1.732, 18.211, Faustino Entero 
Gutiérrez, Yaldemorillo (Madrid), 
Covachuelas. 

Los beneficios de los artículos 4." (ca
so 4.0), 7.0 y 8." a los obreros padres 

de once hijos 
1.733, 1.416, Dionisio Bravo Cha

ves, Madrid, San Bernardo, 94. 
Los beneficios de los artículos 4." (ca
so 5-u)> 7-° y 8." a los obreros padres 

de doce hijos 
'•734- 5 2-79L José Yillén García, 

Madrid, Bravo Murilk), 193, se
gundo. 

'•735, 4-428, Juan Cruz y Cruz, 
Cuatro Vientos-Carabanchel (Ma
drid). 

Lo que participo a V . E . para su 
conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Madrid, 31 de mar
zo de 1932. 

F R A N C I S C O L . C A B A L L E R O 
Señores Director general de Traba

jo, Gobernador civil de la provin
cia de Madrid, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este M i 
nisterio, Habilitado del mismo e 
interesados. 

«̂ 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L D E 
L O . C O N T E N C I O S O A D M I N I S 

T R A T I V O 

Para conocimiento de los que ten
ga ninteres directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en el a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Juan Sanz Olalla se ha interpuesto 
un recurso contencioso sobre revoca
ción de acuerdo del Ayuntamiento de 
Colmenar Viejo, de 13 de noviem
bre de 1931, que acordó la suspen
sión de ciertas obras y restitución del 
terreno o vía pública al estado que tu
viera antes de realizar aquéllas. 

Madrid, 16 de abril de 1932.—El 
Oficial de Sala, Licenciado Enrique 
Torres. 

(Núm. 1.310) 

Don Enrique Torres Estrada, Oficial 
de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid, 
Certifico : Que por la Archieofradía 

Sacramental de San Sebastián de esta 
capital, representada por el Procura
dor don Saturnino Pérez Martín, se 
ha interpuesto un recurso contencio
so sobre revocación de acuerdo de 'a 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, recaído en el recurso ante la 
misma interpuesto contra la Orde
nanza tercera del vigente presupuesto 
municipal, reguladora de la exacción 
por derechos y tasas por expedición 
de licencias de traslación de cadá\e-
res y otros extremos. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Administración. 

Madrid., 22 de abril de 1932.—El 
Oficial de Sala, Licenciado Enrique 
Torres. 

(Núm. 1.311) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
(piieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por la So-
uedad Mendizábal, Tremiño y Com-
I añía, sobre revocación acuerdo del 
Ayuntamiento dé Madrid, de 20 de 
noviembre de 1931, que establecía 
continuasen en los cargos de Recau
dadores del arbitrio del 3 por too so
bre traviesas en los frontones Jai-A'ai 
y Madrid, los que actualmente los vie
nen desempeñando, y que se les par
ticipe a las Empresas explotadoras de 
ambos espectáculos tpie, en fiel ob
servancia a lo dispuesto en la Ley de 
20 de agosto último, a partir de 1 
de enero pniximo vienen obligadas a 
realizar la función recaudatoria del 
arbitrio mencionado, sin derecho ai 
percibo de 1 ^minernción alguna 

Madrid, 16 de abril de 1932.—El 
Oficial de Sala, Licenciado Enrique 
Torres. 

(Núm. i.¿¡2) 

gan interés directo en el negocie y 
Para conocimiento de los que ten-

quieran coadyuvar con é! con la* Adv 
niinitrs-e u' 1, se anuncia que por don 
Manuel Benayas Fernández se ha in
terpuesto recurso coñtenciosoadminis-
trativo sobre revocación acuerdo del 
A \ untamiento de Móstoles, que sepa-

1 recurrente de su cargo de guar
da de rucho Ayuntamiento. 

Madrid, 10 de marzo de 1932.—El 
O f i c i a l de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.009) 

Para cont>cimientu de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él con la Ad-
ininitrsación, se anuncia que por don 
júsé del Pozo Castellano, se ha inter
puesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid, de 21 de 
enero de 1932, que desestimó la recla
mación del recurrente contra la ba
se 7." de las de la Reorganización de 
servicios. 

Madrid, 22 de marzo de 11)32.—El 
()ticial de Sala, Francisco Cadenas 
Blanco. 

(Núm. 1.007) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia (pie por el Pro
curador don Saturnino Pérez Martín, 
en nombre y representación de la Ar
chieofradía Sacramental de San Mi
guel, Santa Cruz, Santos Justo y 
Pastor y San Millán, de esta capital, 
se ha interpuesto un recurso eonten-
('iosoadministrativo sobre revocación 
acuerdo de la Delegación de Hacien
da de esta provincia, fecha 4 de abril 
de 1932, en recurso interpuesto por la 
recurrente contra la Ordenanza 3/ 
del vigente presupuesto municipal, 
reguladora de la exacción por dere
chos y tasas sobre expedición de li
cencias de inhumación y traslados e 
inspección de los enterramientos, con 
relación a loa cementerios particu
lares. 

Madrid, 16 de mayo de 1932.—El 
Oficial de Sala, Licenciado Enrique 
Torres. 

(Núm. I.509) 

Para conocimiento de los que ten-
irán interés directo tm el asunto y 
(piieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por la 
Archieofradía Sacramental de San 
Lorenzo v San José de Madrid se ha 
interpuesto un recurso contencioso 
del Estatuto sobre revocación de 
acuerdo de la Delegación de Hacien
da de la provincia de 5 de abril de 
1932, estimando en parte reclama
ción contra la ordenanza tercera del 
Presupuesto del Ayuntamiento de 
Madrid para 1932, reguladora de la 
exacción de los derechos y tasas por 
licencia de inhumaciones y traslados 
de enterramiento de los cemeterios 
particulares de esta capital. 

Madrid, 12 de mayo de 1032.—SI 
Oficial de Sala, P. II., Eduardo 
Agu i lar. 

(Núm. 1.492) 

Para conocimiento de los que ten-
g;m interés directo en el negocio y 
(piieran coadvuvar en él con la A d -
m i nist ración, se anuncia que por don 
Aurelio López y López, se ha inter
puesto recurso contencioso adminis
trativo sobre revocación de acuerdo 
del Ayuntamiento de Fuente el Saz 
de Jarama, (pie declara responsable 



al recurrente de la cantidad de pese
tas 7.630,27. 

Madrid, 17 de mayo de 1932.—El 
Oficial de Sala, Francisco Cadenas. 

(Núm. 1.564) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

En los autos seguidos en este Tri
bunal Industrial número dos de esta 
cap-tal, a instancia de Heliod< ro 
Carpintero y otros, contra dona Zoi 
la Ascasíbar, sobre reclamación de 
sálanos, se ha dictado la sentencia 
CU>'9 encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a 2 de ma

yo de 1932 : Habiendo visio con in
tervención del Jurado, yo, don Luis 
Felipe Vivanco y Pérez del Villar, 
Juez Presidente del Tribunal Indus
trial, número dos de la misma, los 
precedentes autos seguidos entre 
partes: de la una, y como deman
dante, Heliodoro Carpintero Moreno 
y Filiberto Montagud Díaz, mayo
res de edad, solteros, maestro na
cional el primero, y el segundo, ca
sado y dibujante, y ambos de esta 
vecindad, y de la otra, como deman
dada, doña Zoila Ascasíbar, mayor 
de edad, casada e industrial y de la 
misma vecindad, declarada en rebel
día, sobre reclamación de sala
rios, y.. . 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía a doña Zoila Ascasíbar a 
que pague a don Heliodoro Carpin
tero Moreno 300 pesetas y a don F i 
liberto Montagud, 2<x> pesetas, a am
bos en concepto de sueldos devenga
dos y no satisfechos durante los me
ses de julio y agosto de 1930.-—Se 
advierte a las partes que contra esta 
resolución pueden interponer recurso 
de revisión para ante esta excelentí
sima Audiencia dentro del término 
de diez días, contados desde el si-
guíeme al e n 9*•* M;I notificada 
Así por esta sentencia, que por la 
rebeldía de la demandada se notifi
cará en estrados e insertará su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo, Luis 
Felipe Vivanco. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación 
en forma a la demandada rebelde, 
doña Zoila Ascasíbar, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a cua
tro de junio de mil novecientos trein
ta y dos.—El Secretario, P. H . , Ra
fael Soler. 

(Núm. 1.705) 

Fn virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don 
L u i s Felipe Vivanco y Pérez del V i 
llar, J u e z presidente del Tribunal In
dustrial número dos de esta capital, 
en los autos seguidos a instancia de 
doña María Teresa Col irado Laca, 
contra la Compañía Transárea Co
lón, sobre reclamación de salarios, 
se sacan a la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes embargados a dicha 
Compañía, que obran depositados en 
poder de don Manuel Mulero, en-la 
calle de Jorge Juan, número 46, du
plicado, domicilio de don Jorge Lo-
ring, y cuya reseña es la siguiente: 

Un juego de despacho, compuesto 
de dos mesas, de madera de nogal 
patinado, con un cajón en el centro 
y tres a cada lado, con. tiradores de 
metal dorado, un sillón y dos sillas, 
tapizadas en piel, color marrón. 

Una librería de tres cuerpos, con 
una puerta de madera la central, v 
de cristal las dos laterales. 

Un tresillo de piel, color marrón, 
con almohadones de terciopelo del 
mismo color, rellenos de pluma, bor
dados de clavillos con cabeza dorada 
y muy juntos. 

Una mesa grande, de caoba, bar
nizada. 

Todos cuyos bienes fueron tasa
dos pericialmente en la cantidad de 
pesetas 2.320.* 

Para que tenga lugar el citado re
mate se ha señalado el día 25 del ac
tual, y hora de las diez y media de 
su mañana, en la Sala audiencia de 
este Tribunal, sito en la calle de Bár
bara de Braganza, número 1, advir 
tiéndose a los lidiadores: 

Primero. Que para tomar parte 
en el remate deberán consignar pre
viamente en la mesa del Tribunal o 
en el local destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
porciento de la tasación de dichos 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su importe. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expíelo el 
presente con el visto bueno de su se
ñoría, que firmo en Madrid, a 6 de 
junio de 1932.—El Secretario, por 
habilitación, Rafael Soler. — Visto 
bueno. El Juez Presidente, Luis Fe-

Vivanco. 
(Núm. 1.719) 

1 •» >. -

A Y U N T A M I E N T O S 

G E T A F E 
La relación de altas y bajas al Re

gistro Fiscal de edificios y solares de 
esta villa, se halla expuesta al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quince 
días, para, que los interesados pue
dan examinarla v presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes. 

Getafe, 31 de mayo de 1032.- E l 
Alcalde, M . Benavente. 

(Núm. 1.731) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
El repartimiento soba; utilidades 

para el año actual se halla al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por el tiempo reglamentario 
para oír reclamaciones. 

Olmeda de la Cebolla, 3 de junio 
de 1932.—El Alcalde, Juan Pablo 
García. 

(Núm. 1.717) 

N A V A S D E L R E Y 
Habiendo sido aprobadas definiti

vamente por este Ayuntamiento las 
cuentas municipales correspondientes 
a los ejercicios de 1923-24 a 1928, 
ambos inclusive, se anuncia al pú
blico a los efectos del artículo 581 del 
Estatuto municipal vigente. 

Navas del Rey, 2 de junio de 1932. 
El Alcalde, Celestino Santos. 

(Núm. 1.689) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Formado por esta Junta pericial 

el Apéndice al amillaramiento de es
te término municipal de la riqueza 
urbana, urtir efectos en el pró
ximo año tle 1033, se encuentra de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este A vuntan^><rUo por térmi
no de quince días, duraitt<( \w o pla
zo se admitirán las recim>su • >ne$ 
que contra el mismo se presenta* 

Villarejo de Sal vanes, a 2 de junin 
de 1932.—El Presidente de la Junta 
pericial, Mariano Alonso. 

(Núm. 1.698) 

A L D E A D E L F R E S N O 
Formado por esta Junta pericial el 

Apéndice al amillaramiento de este 
término municipal de la riqueza ur
bana, para surtir efectos tributarios 
en el próximo año de 1933, se en
cuentra de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante 
cuyo plazo se admitirán las reclama
ciones que contra el mismo se pre
sentaren. 

Aldea del Fresno, a 1 de junio de 
1932.—El Presidente, Segundo Her
nández. 

(Núm. 1.704) 

E l repartimiento de utilidades co
rrespondiente ai segundo, tercero y 
cuarto trimestre de 1932, se encuen
tra terminado y expuesto al público, 
por término de quince días, hábiles, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to para oír reclamaciones, las que 
versarán sobre la estimación de las 
utilidades, rentas o rendimiento, so
bre la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones, tanto del reclamante 
como de cualquiera otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento. 

Toda redamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos y 
determinados, y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado. Los documentos 
que reintegran dicho reparto estarán 
a disposición de los contribuyentes, 
y durante el tiempo de exposición en 
dichos días hábiles, de siete a once 
de la mañana. 

Aldea del Fresno, 25 de mayo de 
1032.—El Alcalde, Segundo Her
nández. 

(Núm. 1.703) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Habiendo aprobado el Ayunta-

mientt» una transferencia de crédito 
impon ante 3.000 pesetas del concep
to 55 (efectos y enseres para el Ma
tadero), al 57 (obras en el Matadero), 
ambos incluidos dentro del artículo 
cuarto, del capítulo IV, se expone al 
público el expediente en la Secreta
ría municipal por plazo de quince 
días para oír reclamaciones, advir
tiendo que pasado dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna. 

Chamartín de la Rosa, a 6 de ju
nio de 1032. El Alcalde, Narciso 
López* 

Habiendo aprobado el Ayunta
miento el índice de valoraciones que 
presenta la Comisión del plus valía, 
a los efectos (pie determina el Real 
decreto-ley de 3 de noviembre de 
1028, se expone al público en la Se
cretaría municipal por plazo de quin
ce días para oír reclamaciones. 

Chamartín de la Rosa, a 6 de ju
nio de 1932.—El Alcalde, Narciso 
López. 

B R I G A D A D E M A R I N E R I A 
C A D I Z 

D E 

Relación nominal v filiada de los 
inscriptos que pertenecen a la ins
cripción marítima de esta Brigada y 
cumplir en el presente año los dieci
nueve de edad, están incluidos en el 
alistamiento para el reemplazo de la 
Marinería del ano venidero de ¡«»33, 
v, por lo tanto, deben ser eliminados 

istamiento oara el Eiército. 

; nú me
nez Hèr
es, Julio 

Madrid ; ve-
nacimiento : 

Cádiz, a 31 de mayo d'f 1^32.—El 
Comandante del Trozo, Firmado.— 
Visto bueno. E l Comandante de la 
Brigada, Manuel Várela. 

(Nurn 1.668) 

A G R U P A C I O N D E J U R A D O S 
M I X T O S D E I N D U S T R I A S D E 
L A A L I M E N T A C I O N (Conde de 

Xiquena , 10 

Aprobadas por el pleno del de lu
bricación del Hielo las Bases de Tra
bajo, se hace público a los efectos de 
lo que determina el artículo 29 de la 
Ley de Jurados Mixtos, estando de 
manifiesto dichas Bases en el domici
lio social, de cuatro a ocho. 

Para la provisión de las dos plazas 
de Mecanógrafos, establecidas en el 
presupuesto de estos Jurados Mixtos, 
se hace público, a los efectos del con
curso que determina la Orden minis
terial de 6 de junio (Gaceta del 8). 

Las instancias, documentadas, de 
los concursantes se admiten en esta 
Secretaría, donde estarán expuestas 
la.; Bases de concurso, de seis a ocho 
de la tarde, hasta el día 12 de julio. 

El Secretario, 
Ginés M . de Galinsoga 

V.° B.° 
El Presidente, 

Luis Bravo Villasante 
(A. 1.477) 

Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 57.421, a 
nombre de don Antonio Emeric, se 
anuncia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva, si en el plazo de 
quince días, desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 10 de junio de 1932.—El 
Jefe de la Caja, Orosio María Cha
morro. 

(A.—1.482) 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición número 130.636, a 
nombre de don Modesto Lafuente 
Utrillo y Asunción Rodrigálvarez, se 
anuncia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva, si en el plazo de 
quince días, desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 10 de junio de 1932.—El 
Jefe de la Caja, Orosio María Cha
morro. 

(A.-1.485) 

| Consultorio Médico 
l PACIFICO, 93 

• Especialidades -' - Consulla 
% muy económica 

O R I A Y G A L I N D E Z \ 
• JOYERIA Y PLATERIA *t 
I CLAVEL, 1 J 
I Y CARRERA D£ SAN JERONIMO. J I 

? M A D R I D f 

J U L I A N V E G U I L L A S 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 
Leganitoe, 1 C lave l , 13 

Imprenta Provincial.«— Dador Es-
querdo, 70.—Teléfono 53202 


